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I%I MINISTERIO
*. _ .* DE SALUD

GOBIERINIO DF. Oficina de iríamdóny…EL SALVADOR

PREVENCIÓNA SOLICITUD DEACCESO A LA INFORMACIÓ .-

San Salvador, a Ias diez horas del día diecisiete de julio de 2019, Ministerio de Salud, luego de recibida
solicitud de informaciónen laque unciudadano escribe lo siguiente: “ Control de vacunas de niño sano
año 2000 a 2005 y control de Vacunas Antírrábica en el año 2002o 2003."

Luegode analizar la solicitud de mérito, el suscrito hace las siguientesCONSIDERACIONES:

|) En base a las atribuciones concedidas en los literales d), i), y j) del artículo 50 de Ia Leyde Acceso a la
Información Pública, le corresponde al Oficial de Información, realizar los trámites necesarios para la
localizacióny entrega de la información solicitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes de
informaciónque se sometan a su conocimiento

II) Al analizar el fondo de lo requerido, se constata que la misma es totalmente confusa, lo que impide
darle tramite, ello por las siguientes razones.

a) El solicitante no aclara si los controles de "niño sano" son referidos a su persona o si son de otro
persona.

b) No hace menciónde centro de salud donde se llevarona cabo esos controles de “niño sano”

c) Mencionaque el control de vacunas antirrábicas es de 2002 "o” 2003.

III) Esos elementos impiden entonces admitir la solicitud y darle el tramite respectivo, ahora bien si lo
solicitado es de otra persona, el solicitante debe establecer que vinculo le une con el titular de los datos
si eso fuera el caso. Entodo caso debe considerarse que han transcurrido diecinueve años desde que se
realizarondichos controles, por lo que existe la posibilidadque el expediente haya sido depurado.

En tal sentido, el suscrito RESUELVE:. 1) Prevenir al solicitante aclare en que calidad pretende obtener
“Control de niño sano” o si están referidos a su persona. 2) Mencione con claridad el centro de salud
donde se realizaron dichos controles. 3) Precise el año de “control de vacunas antirrábicas" y el centro
de salud donde fueron aplicadas.

El plazo para subsanar esta prevención es de DIEZ días hábiles, a partir de notificada la misma de
acuerdo a loestablecido en elArt. 88 de la Leyde ProcedimientosAdministrativos, caso contrario deberá
ingresar nuevamente el tramite de su solicitud en cuanto al puntoenmención.NOTIFÍQUESE:
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